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A UTO N. 860 DE 2016

(Agosto 01)

"PoR EL cuAL sE lNlclA UNA lNDAGnc6¡¡ pRELrritNARysE DtcTAN oTRAs
DtsPostctoNEs"

EL DIRECTOR TERRITORIAL SUR DE LA coRPoRAcÓn euTÓNoMA REGIoNAL DE LAGUAJIRA 'CORPOGUAJIRA' En uso de sus facultades legales y en especial de las conferidaspor los Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley gg oe iggs,|an aá filq,-i la tey 1333 de2009 y

Así mismo el artículo 2o lbídem, colsagra las corporaciones autónomas regionales ydesarrollo sostenible; quedan investidos-a prevención de la respectiva autoridad en
:*:::*¡i:Tll1llr, ln..consecuencia, esras auroridades est¿n nao¡r¡t"Jar páia ¡

¡, eersü €rur\, tuÉtutrs süraf I naollltaoas para lmponer y
:i1H1,l::T"jid::-PtgyglJiu,as y sancionatorias coniáiráoá en esta rey y que sean apricabtes

GONSIDERANDO:

Que de conformidad con el artículo 8 de la constitución Política es obligación del Estado y de losparticulares proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación
Que el artículo 80 de la Constitución Política de Colombia dispone en uno de sus apartes, ,,El

lstalo deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ámbiental, imponei las sancioneslegales y exigir la reparación de los daños causados...

Que el numeral 17 del artículo 31 de la Ley 99/93, enumera como una de las funciones a cargo delas Corporaciones Autónomas Regionales, lmponer y e¡ecutar a prevención y sin perjuicio de lascompetencias atribuidas por la ley a otras autoridaáei, las meciidas de poticá y las sancionesprevistas en la ley, en caso de violación a las normas de protección ambiental y de manejo derecursos naturales renovables y exigir, con sujeción a las rágulaciones pertineñtds, ta repaáciéñde los daños causados.

Que el artículo 30 de la Ley gg de 1993 define el objeto de tas Corporaciones autónomasregionales el cual es la ejecución de las políticas, planeé, programas y proyectos sobre medioambiente y recursos naturales renovables, así comb oar cumftio" y ópórtui.tá aplicación a lasdisposiciones legales vigentes sobre su disposición, aoministración, manejo y aprovechamiento,conforme a las regulaciones, pautas y directri'ces expódidas fái er uinisterio del Medio Ambiente.
Que a la corporación Autónoma Regional de La Guajira - coRpoGuAJlRA le compete entre otrascosas, ejercer las labores de evaluación, control, vigilancia, monitoreo v ügüm¡ento de lasactividades relacionadas con el uso, aprovecñamiento, movilización, procesamiento,
transformaciÓn y recursos naturales renovables o'e ra region oono" ejerce jurisdiccíón, al tenor de lodispuesto en elArtículo 31 de la ley 99 de 1993, entre oíras norr"".
Que la Ley 1333 de 2009, establece el procedimiento sancionatorio ambiental, con base en el cualse deben iniciar las respectivas. investigaciones por parte de lá autoridad ambiental, e imponer deser el caso las medidas preventivas y sánciones á qu'e naván rrgar
Que el artículo 1o de la Ley 1333 de 20@, estabtece que "El Estado es el titular cle la potestadsancionatoria en materia ambie-ntal y la ejgrce, sin perjuicio oé tas *rpátánóür i"g"r". de otrasautoridades, a través del Ministário 

-oe 
Ámb¡éntá, vivienoa y Desanolto ienitorial, lascorporaciones autónomas regionales, las de desanollo éosten¡ble, fas unidades ambientales de losgrandes centros urbanos a que se refiere el artículo 66 de la láv sg de 1gg3, los establecimientospúblicos ambientales a que se refiere el artículo 13 de lá r-ev z6g de 2oo2 y ta un¡dadAdm.inistrativa Especialdel Sistema de Parques Nacionales Naiurates, SAESpNN, de conformidadcon las competencias establecidas por la ley y los reglamento".

Parágrafo' En materia¿.mbiental, se presume la culpa o et dolo del inftac-tor, lo cual dará lugar a lasmedidas preventivas. El infactor será sancionado áefinit¡vamenie si no deivirt,iá ra presrnción deculpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba v poár¿ ,t¡lizar todos tos meO¡ós probatorioslegales".

según et caso, sin perjuicio de ras'competenci.r r"gái"" dE 
"tr"-r 

áijtJr¡lllJ,,
Que el artículo 17 de la Ley 1333 de 2009 establece que "Con objeto de establecer si existe o nomérito para iniciar el procedimiento sancionatorio se ordenará una indagación preliminar, cuandohubiere lugar a ello. O

cNr[o u - zo
rrr,corpo¡u{kr.¡or.co

[hl¡ot¡ - Cdor¡blr.

las de
materia



Corpoguoiiro

La indagación preliminar tiene como finalidad verificar la ocurrencia de la @nducta, determinar si
es constitutiva de infracción ambiental o si se ha actuado alamparo de una causal de eximentes de
responsabilidad.

El término de la indagación preliminar será máximo de seis (6) meses y culminará con el archivo
definitivo o auto de apertura de la investigación

La indagación preliminar no podrá extenderse a hechos distintos del que fue objeto de denuncia,
queja o iniciación oficiosa y los que le sean con€xos. "

Que a su vez, elArtículo 5 de la misma ley, contempla como infracción en materia ambientaltoda
acción u omisión que constituya violación de las disposiciones ambientales vigentes, a las
contenidas en los actos administrativos emanados de la Autoridad Ambiental competente y la

comisión de un daño al medio ambiente.

Que se recibió denuncia Anonima, radicada mediante elformato PQRSD respectivo en la Dirección
Tenitorial Sur de esta Corporación, el día 11 de Abril de 2016, con Radicado No. 284, en la que se
pone en conocimiento presunta tala de arboles de la especie Caracoli, alganobillo y orejero, en
zona ruraldel Municipio de Fonseca-La Guajira.

Que mediante Auto de trámite No. 452 del 14 de Abril de 2016, se avocó conocimiento de la misma
y en consecuencia ordenamos a personal idóneo de la Dirección Tenitorial del Sur para la práctica

de una visita, con el fin de constatar la situación y conceptuar al respecto.

Que personal técnico de la Tenitorial Sur de esta Corporación evaluó la información suministrada y

realizl visita de inspección ocular el pasado 20 de Abril de 2016, a lo sitios de interés, ubicados en

el, Municipio de Fonseca-La Guajira,; procediendo a rendir el lnforme Técnico del 28 de Abril de

2016, en el que se registra lo siguiente

AGEüift.Sa ffi ¡ l¡ vrr¡dr Ln lhrinroarh, büiltdo gt Corsp b carur¡ & pt h wd nc

adorüranoo a h umda L6 Cdorfes, drsuiüdo lrrrry por h nwgnn i¡qscda cn l¡ bift¡rc¡cüh erdo
IttCl H v¡rsü tn Halinonü, ttocrbilSo f ldót?tdo ffi ;€gs d pt¡inb robn-cl-mryoic La

¡¡¡.p6Íü, 1¡t d prüú gcofiahlardedo om las eordü86, lll lüt3"33.S y W: 07f49'52.$'.

ttoflPffAmB: JOüE H"BÉRTO tffiHoOzA RESIDEIüIADO Eil CorS en lÉ ceñe 2 ts'$20,
c*frHo.31060*2565.
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La Corporación Autónoma Regional de La Guajira - CoRPoGUAJIRA, en su calidad de autoridad
ambiental de esta jurisdicción y en mérito de lo anteriormente expuesto

DISPONE:

ARTICULO PRIMERo:,!!g"t lndagación preliminar en tos términos y para tos fines previstos en el
3{"yP 17 de la Ley 1333 de 2009, con la finalidad de verificar ta'ocunencia oó la conducta,
identificar al posible infractor, determinar si es constitutiva de la infracción ambiental o si se ha
actuado al amparo de una causal de eximentes de responsabilidad, y en ese sentido de establecer
si existe o no mérito para iniciar el procedimiento sancionatorio, de ónformidad con lo señalado en
la parte motiva delpresente acto administrativo..

ARTICULO SEGUNDO: De conformidad con lo señalado en la ley 1333 de 2009 se decretan las
siguientes pruebas:
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2- GOI¡CLUE|OilES Y RSCOmXDACpI|ES

En le lugcmión ftüaL t| Enó rúsrm.c¡ón drd düo tfr *r¡¡rdo r !r¡ obrel¡cloeu hücht¡
Lu!0to óc rndizrr b me¡fr¡tb da lt viter y b mrrrlrrtecb .'r l¡r d¡runcre" r coOckryc lo
tlgulrtúr:

1 SG pr¡do or¡trf $lc . ortl$ (n rlroyo La Mgúrp¡É¡. fi5t út grn¡e, a un6 200
üüqB. rc a¡contró h td¡ dr un árbol c¡co. dc lr apmü¡ OREJ€RO (Ent fdob¡üm
cfdo*p|rnl. dorÍlc ¡ún rc cncontró p.rtr fil ¡¡rbol dü l¡ mdcra rprovccñeblc y sr.rs
rcriluos dmtso drl cruca dd ¡úroyo. y hrcando un¡ trWión t¡nlo en üa pertt (b má3
rdbr y |baio fil ürolro gr lr n*¡¡r¡ ¡on¡. no tü SDci6 m& tds, úolo !t tr do oba.ñrar
&Éols quüt¡doú pff qrLca dr r¡n rcocrtr ürt¡rnt$tt forcltal.

2. Lr opcrrc¡¡¡n dr lr TAL& üc nCluó ¡n l¡ lryrdr L¡r fli¡nrnmdr. an cl corrcgfiütrüo do
Conaro, fttr*opro dc Fere¡. on d prnb georrclcrrncilclo con lr¡ coocdsr¡d¡a il:
i0f33.3$.3. y Ut: OTprrg.S?.9,..

3 tr¡cciür dshTA¡ r.HGr¡ó. c&hrccun{1} rs
4 E| rlbl¡) d¡ l¡ TAI-A ¡c rulzó con b hüranfr*,r¡ dr il&otor¡rrr¡. hecfir y mechetc. ¡|!gün

l¡l gvitcncirs crEoatra4ü ¡n el ¡tio dc lor hcc'¡oc gr C ¡gdo, locorlGú, l¡oncot y r¡mr¡

5 Lr prl|ur*r recpon3sbdidrd dc l¡ TAIA.! d.r rdrs EAlRot{ E¡|R|QUE AMAYA MAROUEZ.
qubn tndcó F*r Gl trrbrto. C ro¡rrbr dc mrda¡r o rnotodGrrisra. sctlor DULFREDO
GAÍI/IARRA qurn pntaumiülcmcnta ra.lizó lc rccióo dÉ la tal¡, arn rutonz&¡ón de ls
ruforid¡d rrfi¿t¡orrld,

6 El rl.tlo s¡Diant¡l cej¡¡do por loc fab¡io¡ dÜ fr TAIA, ürlru ot¡oc percli<l¡ d. hl trorn sr
v€üed, diltnin¡c¡ón d! !¡ biodihrar#ül netufrl. prtnción r l¡ comr¡nii¡rl dc rcciür lo¡
b¡ndr*r rntieneCa qrrü pruata un borqur. Oaap*otos*On dcl enoyo L¡ M¡nmo¡rd. porgua
gucdr progonro r trtrs rnayor cro¡ién üi éFo6 fiwioqaú. tr dmconllgn*ré cl prrnrrnra
pCs.rlíroo por lrr pórdrdr dcl vr¡dor do ar folleic $8 armonieeba en |e zonr con otro¡
{dar¡crrbe dd bo¡q¡.. p..d¡d. p¡rr d cctrüac¡micnto de nicño¡ p¡r¡ l¡ potf¡eitr lanra y
m¡bdar vtru¡l

7 Sa renó qra l. prrdid¡ dc b t¡kxnr¡r \rcg¡otd fua dr aproxrnedamcrüc !5,!l{77 rn¡. rcoultedo
oütmir¡o úili:*nlo l¡r rrüdkión el rog[¡rrúo rnótodo'irrlrocto" cont|strflh cn le crüm¡ctón dc
L a¡trrrt rnrrritntc l¡ r¡dfl¡rgciür & di¡tinto! inrtrumcnbl, ühmaato¡ y faciltd¿tl¡¡ r{¡gaaüvr| o

f Prog¡c clcl tácnico ob¡crvedor.
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ESCUChAT en versión Iibre aI señor BAIRON ENRIQUE AMAYA MARQUEZ, Y DULFEDO
GAMARRA, residente en el corregimiento de conejo zona rural del municipio de Fonseca ,
para que deponga sobre los hechos materia de la presente indagación.

Oficiar a la oficina de INSTITUTO GEOFRAFICO AGUSTIN CODAZZI, para que suministre
la informa-ciÓn respecto del nombre dl propietario del predio gcotrcfeftrnciado con tas
slguienfes Coodenadas, tl:l 0"53'33.3 y W:72.10'62.9"

Praciicar las demás pruebas conducentes y pertinentes que surjan directamente de las
ordenadas para el esclarecimiento de los .hechos denunciados y el consecuente
perfeccionamiento de la indagación pleliminar.

ARTICULO TERCERO: Comunlquese el contenido del presente ac{o administrativo a los
implicados y ordénese la publicación del presente Acto administrativo en la página Web de
CORPOGUAJIRA y/o en el Boletín CIicial.

ARTICULO GUARTO: Gontra el presente Acto Administrativo no procede recurso algurn.

PUBLÍQUESE Y CUi'PLASE

Dada en Fonseca, Departamento de a los días del mes de Agosto del año 2016.

ADRIAN USTARIZ
Director del Sur

ftoycrló: Pasente Kevin Pldc
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